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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de abril de dos mil veintidós 

  

AUXILIESE Y DEVUELVASE, la comisión conferida a este despacho, 

por el Juzgado de Familia de Calarcá. 

 

En consecuencia, a través de las Trabajadoras Sociales, adscritas al 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, se 

les solicita, practiquen VISITA SOCIOFAMILIAR en el domicilio de 

Miguel Andrés Plazas Rubiano, quien reside en la calle 20 # 29-04, 

conjunto residencial “Jardín de las Américas” de Armenia, con número 

telefónico: 3045212574. 

 

Para los fines pertinentes por el Centro de Servicios Judiciales, se debe 

compartir el link del expediente con el grupo de trabajo social adscrito 

a dicho centro, poniéndoles de presente el término límite señalado por 

la comitente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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